
 

ANEXO 3 
ANEXO TÉCNICO 

 
“CONDICIONES DE CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 
CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA PARA PACIENTES DEL OOAD OAXACA 
PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 2025” 
 

1.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS. 
 
Se requiere la contratación del servicio integral para garantizar la continuidad del servicio a partir del 
mes de Diciembre de 2025. 
 

2.- CALIDAD 
 
Requisitos que los participantes deben cumplir.  
 
Los participantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstas en la presente solicitud cotización describiendo en forma amplia y detallada las 
características del servicio que se está ofertando, para cada una de  las partidas de su interés en su 
propuesta técnica, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente documento debiendo el licitante 
garantizar la correcta prestación del servicio médico integral (SMI para CEO). 
 

El participante deberá presentar su propuesta técnica, con una descripción amplia y detallada del 
“Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica”, de acuerdo a lo solicitado en el 
Anexo Técnico, y demás anexos que forma parte de la presente contratación, identificando 
claramente las partidas en las que participa, incluyendo los equipos, el instrumental, los bienes de 
consumo (básicos y complementarios) y demás aspectos requeridos para la contratación; para lo 
cual deberá transcribir íntegramente el Anexo Técnico así como los Términos y Condiciones, 
manifestando en esa transcripción la aceptación y cumplimiento de esas disposiciones.  
 
El no presentar Propuesta Técnica será causal de desechamiento. 
 

El participante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado, foliado y con firma 
autógrafa del representante legal o apoderado legal o por persona facultada para ello, con la 
siguiente documentación técnica: 
 
2.1 Propuesta técnica: 
 
a) PLAZO: El Licitante se obliga a iniciar el SMI para CEO, a partir del día siguiente natural posterior a 
la emisión de la designación, por lo que el participante que resulte adjudicado contará con un plazo de 1 día 
natural para la instalación y puesta a punto de los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo 
(básicos y complementarios) los cuales se describen en el Anexo 15, que deberán entregarse en base a lo 
establecido en los presentes “Términos y Condiciones”. 
 
Nota: En caso de que el proveedor esté en posibilidad de dar inicio inmediato, podrá hacerlo previa 
coordinación y acuerdo con el administrador del contrato o Directora del Hospital General de Zona No. 1. 
Oaxaca. 
  



b) LUGAR: Los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo tanto básicos como 
complementarios, deberán entregarse en el área que indique el Director de la Unidad Médica y, a su vez, 
podrán coordinarse con quien este designe. 
 
c) CONDICIONES: Será responsabilidad del Licitante adjudicado realizar por su cuenta propia las maniobras 
correspondientes para el transporte, la carga y descarga de los equipos médicos, instrumental y bienes de 
consumo en el lugar de entrega, así como lo relacionado con la instalación y la puesta en operación en el sitio 
designado por la unidad médica, sin costo adicional para el Instituto. Por consiguiente, la transportación, 
aseguramiento, cuidado y resguardo de los equipos médicos, el instrumental y los bienes de consumo, es 
responsabilidad del licitante adjudicado hasta que finalice la prestación del servicio, durante la vigencia del 
contrato.   
 
Si por necesidades de la Contratante es necesario modificar el lugar en el que se deberán entregar el equipo 
médico, instrumental y los bienes de consumo, esta podrá realizarse dentro de la misma OOAD, previo 
acuerdo entre las partes, con al menos 15 días naturales de aviso al licitante para la logística que deba 
realizarse, sin costo adicional para el instituto y sin ser esto una obligación adicional que represente una 
modificación en los procedimientos establecidos en el catálogo de procedimientos.   
 
3.1 Equipo Médico requerido: 
 
531.661.0079 Unidad de facoemulsifiacción  
531.626.0115   Microscopio Quirúrgico oftalmológico avanzado. 
531.385.1080 Esterilizador de vapor. 
531.660.1196 Oftalmoscopia binocular indirecto inalámbrico 
531.325.0069  Unidad para ultrasonografía oftalmológica 
531.772.0265 Refractor y Queratómetro Automático. 
 
Así también se detalla el instrumental a requerir: 
 

11.01.901 

Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST a 5700 CST con sect de inyección de fluidos viscosos, que cinluye los 

siguientes productos: 1.- una jeringa 10 o 20 cc (Según fabricante), estéril y desechable, pza. 2.- Una manguera de 

presurización con conector para equipo y adaptación con émbolo para la jeringa de 10 o de 20 *ml. Pza. 3.- Una cánula de 

infusión 23 y 25 GA., pza. inyecatable a través de la unidad de vitrectomia. Disponible en rangos de 1,000 a 10,000. 

11.01.902 Liquido perfluro carbonado de 5 a 7 ml 

11.01.903 Sonda de endodiatermia de 23 a 25 G 

11.01.904 Cánula Charles, calibre 23 y 25 G (compatible con la cabeza de ocutomo y  lanceta) 

11.01.905 Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 23 o 35 G larga 

11.01.906 
Sutura sintetica no absorbible, monofilamento de nylon con aguja de 1/2 circulo o 3/4 circulo o 3/8 círculo, punta 

espatulada doble armada (6 mm a 7 mm), calibre 11-0, longitud de hebra 30-45 cm 

11.01.907 Sutura doble armada recta y curva de 6-0 a 10-0 de Polipropileno 

11.01.908 Vitrector anterior compatible con el equipo ofertado  

11.01.909 Retractores de iris desechable o retractor flexible de iris, estéril y desechable.  

11.01.910 Anillo de tensión capsular chico, mediano y grande o Anillo de tensión capsular 10, 11, 12 y 13 mm de diámetro 

11.01.911 Cuchilla crescent estéril y desechable. Pza. 

11.01.912 
Carbacol Vial de 1 a 1.5 ml 0.01% fco. Amp. Liofilizado o medicamento análogo miostático de uso intracamerular o 

pilacarpina siempre que sea uso intracamerular. 

11.01.913 Sobres de microesponjas quirúrgicas estéril y desechable. 

11.01.914 
Gas ogtálmico, para taponamiento intraocular, hexafluoruro de azufre (SF6) y octafluoropropano (C3F8) en cilindro con 

accesorios para inyeccion. 

11.01.915 Mantenedor de Cámara anterior de 20 o 23 G 

11.01.916 Azul Brillante sol. Al 0.025% (de0.5ml o 0.75ml o 1ml con cánula de 27G) 

11.01.917 Sonda endolaser recta y curva. 



11.01.918 Sonda de endoiluminación. 

10.14.927 Mantenedor de Cámara anterior 23 ga. O MANTENEDOR DE CÁMARA ANTERIOR DE 20 GA. 

 
El responsable de la recepción de los equipos médicos, el instrumental y los bienes de consumo, será quien 
designe el Director de la Unidad Médica o la persona que designe el Instituto en la OOAD, en su ausencia.  
Es importante mencionar que el participante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el 
presente documento, como parte integral de la solicitud, los cuales hará suyo para su presentación  como 
parte de su Propuesta Técnica y en su caso de resultar adjudicado presentando el formato libre el 
“PROGRAMA DE TRABAJO”, en el cual deberá establecer el cronograma de las actividades y tareas que 
deberá cumplir, con apego al programa de trabajo antes mencionado, para la puesta en marcha y operación 
en la prestación del servicio solicitado.   
 
Cabe señalar que el “Programa de Trabajo” se complementa con las actividades de trasferencia del 
conocimiento relacionadas con el adiestramiento y capacitación del personal usuario en el uso de los equipos 
médicos, el instrumental y los bienes de consumo. Así como con los plazos establecidos para las entregas 
subsecuentes de instrumental y bienes de consumo (básicos y complementarios), el mantenimiento 
preventivo y/o correctivo y la asistencia técnica que se especifica en el anexo 1 requerimiento de este 
servicio.  
 
La entrega, instalación y puesta a punto del equipo médico señalado en las presentes PBLS, el instrumental 
conforme al Anexo 15 Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y Complementarios, el cual deberá 
realizarse al siguiente día de la emisión del Fallo. 
 
Por otra parte, la primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado de siete (7) 
días naturales por Unidad Médica, la cual deberá ser dentro de los 5 días naturales, contados a partir del día 
siguiente a la emisión del Fallo.    
 
En este mismo sentido, el Licitante adjudicado deberá contar con la disponibilidad de tener al alcance para 
cada unidad médica un “Stock de Reserva” de estos bienes de consumo, correspondiente a tener una reserva 
de estos bienes para 7 (siete) días naturales de consumo máximo de las partidas adjudicadas, a fin de poder 
atender cualquier eventualidad que se presente en la operación semanal durante la vigencia de la prestación 
del servicio.   

 
4.2.2. Currículum individualizado del personal propuesto: 
 
Currículum del técnico en sitio propuesto por el participante: que cuente con conocimientos técnicos 
especializados a nivel técnico o profesional de al menos un año en el manejo de equipamiento, 
instrumental y bienes de consumo, asociados al servicio de oftalmología, el perfil del técnico deberá 
ser en la rama de biomédica, optometría, enfermería o equivalente técnico en el manejo de aparatos 
biomédicos. 
 
El currículo deberá contener cuando menos la siguiente información: 
 
a) Nombre, domicilio y número telefónico. 

b) Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto establecido en el Anexo Técnico. 

c) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la 

presente contratación. 

d) Indicar periodos de inicio y término al menos con mes y año.  



e) Copia de Identificación oficial (Credencial del Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Pasaporte 

Vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o cualquier otra identificación con firma 

y fotografía expedida por un órgano del Estado Mexicano). 

 
 
 
 
 
4.2.3 Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto: 
 
a) El Licitante deberá presentar el documento que demuestre que todo el personal propuesto 
para el cumplimiento del apartado experiencia del personal cumple de acuerdo a su nivel 
profesional, incluir Certificado de Estudios, Carta de Pasante, Título o Cédula Profesional o Técnico.   
b) Copia de la Cédula emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título 
Profesional o en su caso constancia de avance del 75% o 100% de créditos (certificar haber 
cumplido con el plan de estudios) de las carreras en las áreas de enfermería o carrera nivel técnico o 
afín, emitidas por instituciones académicas debidamente reconocidas por la Secretaría de Educación 
Pública.  
 
4.2.4 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. 
 
El licitante para acreditar que el personal especialista técnico en sitio propuesto por el licitante, 
cuenta con el dominio de herramientas relacionadas con el servicio, deberá presentar 
obligatoriamente: 
 
a) Copia de constancias, diplomas, certificados de cursos expedidos por el fabricante, 
distribuidor autorizado y/o alguna institución privada que cuente con el reconocimiento en la 
operación y manejo de los equipos de facoemulsificación y microscopio oftalmológico básico. En el 
cual deberá ir el nombre del especialista técnico en sitio propuestos para prestar el servicio.  
 
b) Copia simple del certificado de cursos de esterilización de instrumental con equipo propuesto 
por el licitante. En el cual deberá ir el nombre del especialista técnico en sitio propuestos para 
prestar el servicio. 
 
4.2.5 Alta ante el IMSS del técnico o especialista o personal propuesto para prestar el 
servicio. 
 
El licitante deberá presentar una carta en hoja membretada con formato libre en donde manifieste 
que se comprometa a entregar, una vez adjudicado y previo a la firma del contrato, las altas y pagos 
de cuotas al IMSS del personal propuesto, evaluado y aceptado en este procedimiento de 
contratación. Si el personal no se encuentra registrado en el IMSS, adicionalmente a las altas del 
IMSS, deberá presentar el Convenio de participación conjunta correspondiente de la empresa donde 
labora, acreditando tener el personal propuesto para prestar el servicio. En caso de tratarse de 
personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato que lo vincule con el licitante y en 
su caso el convenio de participación conjunta.  



 
4.2.6 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica.  
 
a) En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la 
empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
de 2009.  
 
b) Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la 
constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años en su caso); lo anterior en cumplimiento 
al artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y artículo 3, 
fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 
4.2.7 Aviso de importación. 
 
Dentro de su propuesta Escrito en formato libre en hoja membretada del Licitante y debidamente 
firmado por su representante legal, donde se compromete a entregar al Administrador del Contrato, 
copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado en el caso de resultar adjudicado y 
previo a la firma del contrato; si oferta equipamiento nuevo o en caso de ser usado.  
 
4.2.8 Carta Factura de los equipos.  
 
Escrito en formato libre, en hoja membretada del Licitante y debidamente digitalizado o escaneado 
con la firma del representante legal del Licitante en caso de resultar adjudicado se compromete, 
previo a la firma del contrato a entregar copia simple de la Carta Factura del equipamiento de su 
propiedad que se instale en la unidad.   El no presentar el escrito de su compromiso, será causal de 
desechamiento. 
 
4.2.9 Fecha de Fabricación de los Equipos Médicos. 
 
En el caso de ser equipos usados; se deberá presentar debidamente digitalizado o escaneado con la 
firma del representante legal, el Formato T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico”, Que avale 
hasta los 5 (cinco) años de fabricación; es decir, la fabricación del equipo deberá estar comprendida, 
a partir del año 2017. 
 
4.2.10 Experiencia del Licitante. 
 
Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y máxima de 5 años en Servicios 
Médicos Integrales, el licitante deberán presentar copia del o los contratos debidamente 
formalizados con sus respectivos anexos, celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el 
que acredite por lo menos un año de experiencia durante los últimos 5 (cinco) años (en el periodo 
2017 a 2021), en servicios relacionados al de la presente contratación, (pudiendo presentar el 
número de contratos que sean necesarios para acreditar la experiencia en años), a efecto de que 
sean susceptibles de computarse los meses, años o fracciones de año de dichos contratos, para lo 
cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio (a partir del 2017 en adelante) y que 
se computará el periodo hasta el día de la presentación y apertura de proposiciones, en el entendido 



de que las vigencias de los contratos que presente para acreditar la experiencia, no se pueden 
empalmar, de lo contrario, solo se contabilizara una vez el periodo.  
 
4.2.13 Especialidad del Licitante: 
 
El Licitante, deberá presentar contratos con las características específicas del Servicio Médico 
Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica, debidamente formalizados en el que acredite por 
lo menos un contrato y máximo 5 contratos de especialidad durante los últimos 5 (cinco) años 2017 
a 2021, que se encuentren concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. Se asignará el máximo de puntuación al Licitante que acredite el mayor número de 
contratos (máximo 5) relacionados con el servicio solicitado. El Licitante podrá presentar contratos 
inferiores a un año, de los que se contará las fracciones que no se encuentren contempladas (dentro 
del mismo periodo de vigencia) en otros contratos del mismo Licitante. 
Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean de la misma naturaleza 
del servicio solicitado SMI para CEO.  
 
 
4.2.14 Metodología.  
 
Se deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual tiene que ser 
congruente con el plan de trabajo propuesto. 
 
La metodología deberá incluir: 
 
1) Diagrama de flujo de la instalación, transferencia de conocimiento en el personal de la 
unidad médica para la puesta a punto y el inicio de la operación del o los CEO ofertados.  
2) Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los CEO ofertados. 
3) Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda, incluir medios de contacto y 
retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio. 
4) Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos, de acuerdo con lo solicitado en la 
presente contratación. 
Documento digitalizado o escaneado con la firma del representante legal en hoja membretada que 
avale la información señalada en los párrafos anteriores. 
 
4.2.15 Plan de Trabajo propuesto 
 
Deberá presentarse en formato libre plan de trabajo, donde se especifican los tiempos para la 
implantación del servicio y ser congruente con la metodología, la cual al menos deberá contener: 
 

I. Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de elaboración, Objetivo General, 
Objetivos Específicos. Descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral de 
Centros de Excelencia Oftalmológica” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, 
Términos y Condiciones y toda aquella información que forma parte de la presente 
contratación, identificando claramente las partidas en las que participa, incluyendo los 
equipos, los bienes de consumo básico y complementario y demás aspectos requeridos 
para la contratación. 
 



II. Estrategias, Líneas de Acción. 
III. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del proceso previas al inicio 
de la prestación del servicio (Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO, 
Entrega del plan de trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte de 
la Unidad Médica del listado del personal a capacitar, Entrega del Programa de Capacitación, 
Capacitación Previa, Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo, Entrega de Bienes de 
Consumo básicos, Entrega de Bienes de Consumo  Complementarios, Inicio de la prestación del 
servicio). 
IV. El Programa de Capacitación sobre los equipos del SMI para CEO con temario por objetivos, 
teórico práctico. 
V. El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia 
con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad   contenidas en la partida de su interés. 
VI. Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para CEO (al concluir su contrato). 
 
Nota: El Plan de Trabajo propuesto deberá desarrollarse de lo general a lo particular, en el entendido 
que por cada partida de su interés deberá especificar claramente la organización del recurso físico y 
humano para determinada OOAD, con cada una de sus sedes. 
 
4.2.16 Currículum empresarial y estructura organizacional del licitante.  
 
Presentar currículum empresarial del licitante y organigrama que refleje la experiencia de al menos 
un año en servicios iguales o similares al de la presente contratación, conforme a lo siguiente:  
 
1) El Organigrama de la empresa licitante deberá incluir al personal propuesto por el Licitante 
para la prestación del servicio, por cada partida de su interés, así como los niveles de organización 
estructural dentro de la empresa, incluyendo correos electrónicos de contacto y números telefónicos 
de oficina y/o celular. 
 
2) Diagrama de funcionalidad con la matriz de escalamiento de los reportes recibidos o 
realizados por el personal técnico en sitio al menos en 4 niveles (operación, supervisión, gerencia y 
dirección).  
 
3) Diagrama de funcionalidad con la matriz de escalamiento de la mesa de ayuda al menos en 
4 niveles (operación, supervisión, gerencia y dirección).   
 
Nota: En caso de resultar adjudicado, deberá manifestar por medio de carta compromiso que se 
obliga a mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro 
del equipo por caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar con el prestador de servicios adjudicado, 
deberá sustituir de manera obligada al integrante faltante con otra persona del mismo perfil de 
puesto, (cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4 y alta del 
IMSS), sin causar perjuicio a la Institución conforme a la continuidad de los servicios contratados. 
 
LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE 
CUMPLIR O APLICARSE AL SERVICIO. 
 

4.2.20 Certificados de calidad.  

 



Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios integrales, a nombre del Licitante, 

vigente.  

 

Certificados de calidad. Copia simple del Certificado de Calidad ISO-13485:2016 a nombre del fabricante de 

cada bien que oferte (equipo, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios) o copia simple 

del Certificado FDA vigente o el CCEE o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 

COFEPRIS o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su 

traducción simple al español. 

 

4.2.21 Normas oficiales que deben considerar a cumplir los licitantes adjudicados, para 

prestación del servicio.   

 

El Licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con 

la firma del representante legal en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen a dar 

cumplimiento con las siguientes  

 

Normas Oficiales: 

 

 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y 

control de servicios médicos integrales, vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010. 

 Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e 

Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los derechohabientes. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y 

esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el 

DOF 20 noviembre 2009. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. 

DOF: 29/Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y 

Correctivo a fin de mantener en óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. Con fecha publicada 

en el DOF de 07 ago. 2012.  

 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. Se da 

cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los 

conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de 

alta calidad y anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, 

gestión de programas; así como, la toma de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 09 

2005 y proyecto de modificación DOF del 2012 

 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y 

consultorios de atención médica especializada. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el 

Licitante los equipos para el equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con 

los requisitos mínimos establecidos de infraestructura para la atención médica especializada. Con 

fecha publicada en el DOF de 24 oct. 2001. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha 

publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 



 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha 

publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. 

 

FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE 
SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 
 
Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los bienes solicitados y/o en su 
caso el software que se incluye en los equipos, deberán estar en idioma español y corresponder exactamente 
a lo solicitado en cada uno de los requisitos técnicos, se requiere que el participante presente su proposición 
con base al contenido de la presente solicitud y de Términos y Condiciones, folletos, catálogos, fotografías, 
imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, mismos que deberán tener correspondencia con la 
descripción técnica solicitada y, además, a lo enunciado y ofertado por el Licitante, esto de acuerdo a marca, 
modelo, número de catálogo, número de parte, etcétera, según corresponda; es decir con la descripción 
técnica enunciada por el participante en la “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” 
(presentar formato en PDF y Excel editable). Tal documentación deberá ser completa y en idioma español, en 
caso de estar en idioma distinto al español deberá proporcionar su traducción simple, sin que esto altere, 
modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías en las cuales se pueda corroborar las especificaciones y 
requisitos ofertados, se precisa que el Licitante deberá referenciar de manera clara, precisa y objetiva que 
existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y el bien presentado, considerando marca, 
modelo, número de catálogo, numeral de parte, según corresponda, para denotar la descripción técnica 
considerada en su propuesta técnica. 
 
El no presentar folletos, catálogos, fotografías, manuales con traducción simple y en correspondencia a lo 
ofertado, será causal de desechamiento. 
 

Nota: En caso de resultar adjudicado, deberá manifestar por medio de carta compromiso que se 
obliga a mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro 
del equipo por caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar con el prestador de servicios adjudicado, 
deberá sustituir de manera obligada al integrante faltante con otra persona del mismo perfil de 
puesto, (cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4 y alta del 
IMSS), sin causar perjuicio a la Institución conforme a la continuidad de los servicios contratados. 
 
MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES.  
 
1.-Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, un precio unitario por sesión de hemodiálisis 
 
2.- El licitante deberá considerar dentro de los precios unitarios que oferte en su propuesta económica, el 
costo por todos los conceptos que se incluyen en el presente Anexo Técnico. 
 
3.- Los licitantes deberán expresar textualmente en sus propuestas, que los precios ofertados no sufrirán 
cambio alguno durante la vigencia del contrato. 

 
VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O 
COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO.  
 
El Licitante de forma optativa podrá visitar las unidades médicas del Instituto que participen en el presente SMI para 
CEO, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Servicio de Cirugía  o Encargado del Servicio de CEO, que 
proporcionará las facilidades con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas para la instalación de los 



equipos de CEO, y  bienes de consumo, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del 
servicio, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y  dos días hábiles previos a la presentación y 
apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, el Jefe o Encargado del 
Servicio de Cirugía  de la sede (s) por OOAD de que se trate, será el responsable por parte del Instituto de identificar y 
mostrar el área física dentro de la Unidad Médica en donde se proporcionará el SMI para CEO,  mismo que deberá firmar 
la “Constancia de Visita a Sitio”, (carta en escrito libre en hoja membretada de la empresa Licitante) el cual deberá 
elaborar y presentar el Licitante en la visita que realice, misma que deberá integrar debidamente firmada por el personal 
del IMSS señalado y del Licitante como parte de su Propuesta Técnica. 

 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION LEGAL. 
 

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos 71 y 90 de la LAASSP, conforme al Anexo 9. 

 
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo 

protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes, conforme al Anexo 9. 
 

C. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, presentar un escrito que indique bajo protesta de decir 
verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. 

 
D. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad 

competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el 
cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo 5. 

E. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá 
presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada 
una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo 12. 
 

F. Acreditación de encontrarse al corriente de sus Obligaciones Fiscales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los términos que establece la Regla 2.1.39 de la 
Miscelánea Fiscal, mediante la opinión vigente y positiva emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

G. Acreditación  de encontrarse al corriente de sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, la 
“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva. 
 

H. Acreditación de encontrarse al corriente  de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
mediante la  constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de 
Amortizaciones, vigente. 

I. Declaración mediante la cual acepta, que en caso de que los archivos electrónicos de las proposiciones 
y/o demás información no puedan abrirse por contener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la 
convocante, se tendrá como NO presentada. 
 

J. Escrito por el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de 
la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a 
nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo 10 

 



DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente: 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio 
militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de 
personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 

 
II. Acta Constitutiva actualizada en caso que el licitante sea persona Moral; y acta de Nacimiento, 

CURP y Alta ante el SAT, si es Personas Físicas. 
 

III. En el caso de resultar adjudicado y No cuente con Número de Proveedor IMSS, deberá anexar los 
documentos siguientes: 

     

 Registro Federal de Contribuyentes. (RFC). 

 Comprobante de domicilio. 

 Credencial de elector de representante legal 

 CURP 
 

MODELO DE CONTRATO.  
 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo 13 el modelo del contrato 
abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual 
contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán 
obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo 
conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la 
proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo 
estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 
 
La cantidad mínima y máxima de presupuesto por cada una de las partidas (claves) objeto de esta licitación, se 
detallan en el Anexo 1, el cual forma parte de las presentes bases. 

 

VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN.  

 
A partir de la firma del contrato al 31 de Diciembre del 2025. 

 


